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Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
Plesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
dls?Qsiciones legalesl vigent'i!s, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Servicio Sanitario de la Provincia de Ifni . 

. Lo que partictpo a V. l. para. su conoaimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se dis· 
pone el Cese del Cmnandante de Infantería. don 
Miguel Angel Gcmzalo de Liria. y Azcoiti en el cargo 
de Jefe de la. Secretaria del Comisario general de la 
Guinea Ecuatorial. 

Ilnio. Sr.: Por reingresar en el Ministerio dei Ejército el Co
mandante de Infantería, Escala Activa, ga-upo eMando de Ar
mas», don Miguel Angel Gonzalo de Liria y Azcoiti. 

Esta Presid~ncia del Gobierno. de conformidad con la pro
púesta de V. I. y en uso de las facuItades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Jefe de la Secretaría del Comisario general de 
la Guinea Ecuatorial con efectividad del día 17 de abril en 
clUf~, sigtiH!hte al en que cumplió la liéencia reglamentaria 
que le fué concedida. 

LO Ittie participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
prdtletlentes. . 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se re· 
suelve el concurso número 3/ 1967, de traslados por 
meritos, entre funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno ' 

Ilmos. Sres.: Visto el concurso número 3/ 1967, de traslados 
poi: m~it9s, co~voca,do por Orden de 4 der mes anterior (<<Bole· 
tin Oficial del Estado» número 88, de 13 del mismo mes), entre 
funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 

De éOtlfotmidltd con la vigente Ley de Funcionar~os Civiles · 
délEstádo, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 

1.0 Lá reeolüci6rl del citado concurso, destinando a los fun· 
cionarios que se expresan en la adjunta relación, a los Depai'ta
mentos y locadliades que se citan. . 

2." . Dec;larar el reingreso al servicio activo, procedente de la 
situación de «excedencia VOluntaria» y, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 51 de la Ley de FuncionariOS Civiles del Estado, 
a ra.Vór del lIbe !I. cOntinuación se éita: 

AR4PG5065 Domingo Aclnas, Román de. 

3.0 Por los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 
afectados, en uso de las facultades atribuidas a los mismos en 
el ártículo 55 de la Ley de FuncionariOS Civiles qel Estado, se 
adscribirán a plazas determinadas, dentro .de la localidad que 
en cada caso se fija, a los funcionat'iós qUe se les destlna y 
ordenarán a sus respectivas J efaturas de Personal que, de modo 
inmediato, den cuenta de ello a esta Presidencia del Gobierno 
(Comisión Superior de Personal) . 

4.0 .Cuando el nuevo destino suponga un cambio de localidad, 
el funciona,rio afectado dispondrá del plaro posesorio de un mes, 
contado desde el dia siguiente al de la fecha en que cese en el 
Centro donde actuahnente venga prestando sus srvicios. ~i es 
en la misma loealidad, dicho plaro posessorio sólo será de 
cuarenta y oeho horas. 
. Ei excedente voluntario, cuyo reingréOO se diSpone en e1 
a.partado segundo de la presente Orden, dispOndrá para incorpo. 
rarse a st1 respectivó déstino, que igualmente se eita, del plazo 
posesorio de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente Orden en e1 «BOletIn Ofi-
cial deL Estado». . .2 

S.O t.i:!1l Je.fes de los Centros o DependenCias afectados por la e 
preSl¡)nte Orden diligenciarán los titulas o nombramientos corres- ¡:! 

pondiÉ!ti~1l éOI1 1M clOhsígWeñtes cértifiéáeióhes dé CeSe o incor- .....,'<>;:10 

poración, según proceda, enviando copla autorizada de las mis- ~ 
mas a esta Presidenci·a (Comisión Superior de Personal) y a la 
Jefature de Personal de su Ministerio. 

Lo digo a. VV. tI. y a. VV. SS. para su conocimiento y efectos 
ooruPguientes. 

Dios guarde a VV. II. y a VV. SS. 
Madrid, 3 de mayo de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

. GomisióIi Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

llmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Vicepl'e. 
sidente de la Comisión Stiperior de iPersoha1.--Sres. . .. 
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